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Constancia Secretarial: A la señora juez proceso de Ejecución de sentencia 
eclesiástica el cual correspondió por reparto. Sírvase proveer. LEYDI JOHANA 
RODRIGUEZ ALZATE- Secretaria   

AUTO No 0148 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago, Valle del Cauca, Diez (10) de Febrero de dos 

mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUCIÓN SENTENCIA ECLESIÁSTICA  
Solicitantes: JOSE RAUL OSPINA VASQUEZ Y AMANDA LUCIA 
BETANCOURT TIRADO  
Radicado: 76-147-31-84-001- 2022-00021-00                                

 

Por reparto correspondió conocer de la solicitud de 
ejecución de sentencia eclesiástica, con la finalidad de resolver sobre la 
procedencia o no de la misma, se plasman las siguientes falencias:  

 

Del escrito presentado solo se aporta las dos primeras 
hojas de la sentencia única emitida por el Tribunal Diocesano de Cartago el día 26 
de julio de 2021, siendo necesario para esta judicatura la decisión completa. 

 
Así las cosas, la parte demandante incurrió en la causal 

2 del artículo 90 del Código General del Proceso, razón por la cual se inadmitirá y 
se concederá el término legal para que sea subsanada. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

1º) INADMITIR la solicitud de ejecución de sentencia 
eclesiástica, iniciada por los señores JOSE RAUL OSPINA VASQUEZ y AMANDA 
LUCIA BENTACOURT TIRADO, conforme lo señalado en la parte motiva del 
presente proveído.  

2º) OTORGAR a la parte actora el término de cinco (5) 
días para que subsane las falencias anotadas en el cuerpo de este auto so pena de 
rechazo del escrito introductor. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 
 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 
 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy FEBRERO 11 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 020. La secretaria.  LEIDY JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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